Expediente N° 052/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio
23 de Abril 2021.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:

La iniciativa de diferentes jóvenes de 25 de Mayo de crear “25 Shot Club”, el primer club e-sport de la localidad y uno de los más relevantes de la región; y 

CONSIDERANDO:

Que 25 Shot Club nace durante el 2020, en plena la cuarentena, con la idea de promover un espacio de entretenimiento, de organizar a una comunidad interesada por los vídeos juegos y de potenciar una identidad local;

Que 25 Shot Club es el primer club virtual de 25 de Mayo y uno de los más importantes de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, durante su inicio, el Club fue organizando torneos e-sports, primeramente con juegos multijugador online de bajos requisitos que cualquier PC antigua tiene la posibilidad de jugar;

Que progresivamente fueron asesorando a los usuarios sobre cómo instalar y configurar los juegos para poder competir de manera online;

Que todo esto fue sucediendo durante la cuarentena estricta, por ende sirvió también para hacer nuevas amistades más allá de las distancias y se generó así un sentimiento y una identidad por el Club;

Que han cumplido un rol social, de integración y acompañamiento sumamente importante para muchos jóvenes; 

Que el Club está conformado por un Director y Productor, Técnicos de Configuración, Tesoreros, Diseñadores, Representantes de Comisiones, entre otros;

Que en la actualidad el Club organiza torneos de: League of Legends, Pro Evolution Soccer, Counter Strike, Age of Empires, Rocket League, Automovilismo, entre otros;

Que también están incluidas las comunidades de juegos de rol como Minecraft, World of Warcraft, GTA, Free Fire, Overwatch, Fortnite, Pubg y Call of Duty Warzone;

Que todos los participantes tienen la posibilidad de competir en torneos profesionales representando el escudo de 25 Shot Club;

Que ya han participado profesionalmente en torneos de varias disciplinas por distintos premios;

Que en una de esas competencias, miembros del Club han tenido la oportunidad de enfrentar al jugador Relik, finalista del Mundo con la Selección Argentina de Counter Strike 1.6;

Que desde 25 Shot Club se reclutan nuevos talentos y es un semillero de una realidad cada vez más visible como los torneos e-sport;

Que, durante 2020, organizaron 18 Torneos con formatos de Liga y Copa;

Que el torneo más importante es la Liga de Patriotas, nombre que se propuso con el motivo de “Quedarse en Casa”, como se promovía desde el Gobierno, para ayudar a que no el sistema sanitario producto de Covid-19;

Que el Club cuenta con un cyber virtual en discord con más de 400 usuarios, 
15 grupos activos con más de 300 personas, 
un canal de transmisiones oficial en Twitch con 400 seguidores, un canal de YouTube, y más de 100 suscriptores;

Que la organización ha ido creciendo y renovando sus herramientas de trabajo encausada en el proyecto de que el Club trascienda más allá del tiempo;

Que con mucho esfuerzo fueron incorporando nuevas computadoras para hacer posible que la comunidad crezca en las disciplinas de alta gama, y accesorios como auriculares, micrófonos, mouse, joystick, simuladores, etc;

Que la organización necesita apoyo desde las diferentes Instituciones para que pueda seguir creciendo;

Que el pasado 18 de marzo cumplieron su primer aniversario como Club e-sport y realizaron un evento donde vinieron jóvenes de distintas partes de la Provincia;

Que es fundamental que el Municipio y este Honorable Cuerpo comience a presentar atención a los eventos e-sports y a este tipo de iniciativas; 


POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo hace público su reconocimiento a la iniciativa y el trabajo realizado por 25 Shot Club, el primer club e-sport de la localidad.- 

ARTÍCULO 2º: Envíese copia del presente Decreto a los miembros representantes y referentes del 25 Shot Club.- 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese y publíquese.-


Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo



